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JUICIO: AGUIRRE ARTURO HUGO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN s/
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Expte: 246/16.

San Miguel de Tucumán. A las aplicaciones del 02/02/23 y 03/02/23, se provee lo pertinente:

1) De la planilla de intereses de honorarios presentada por el letrado apoderado del Dr. Martín
Gandur, córrase traslado a la demandada por el término de ley, haciéndose saber que la
presentación se encuentra agregada al expediente digital.

A la intimación de pago solicitada: en mérito a lo ordenado en el párrafo que antecede,
reitérese en su oportunidad una vez determinado el monto de la ejecución.

En relación a la inconstitucionalidad deducida, estese a las constancias de autos.

2) Téngase por expedida a la Sra. Fiscal de Cámara. Por la inconstitucionalidad deducida por
el ejecutante, pasen los autos a conocimiento y resolución del Tribunal.

3) A lo solicitado por el I.P.S.S.T., estese a lo proveído el 29/12/22. NS
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